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ORDEN DE COMPRA

ORIGINAL
	Señores

ELECTRÓNICA, COMUNICACIONES Y SERVICIOS

EL SALVADOR, S.A. DE C.V.

Dirección: Calle El Mirador y 77 Av. Norte # 625, 

Colonia Escalón, San Salvador
Teléfono: 2523-3500 

Dirección electrónica: info@ecssa.com
NIT: 

Presente.

	ORDEN DE COMPRA N° 4/2022 ACP-UGP
Comparación de Precios N° RES-COVID-21-CP-B-MINSAL denominado “ADQUISICIÓN DE EQUIPO ESPECIALIZADO PARA EL CENTRO DE MONITOREO Y CONTROL, EN RESPUESTA INMEDIATA PARA CONTENER EL CORONAVIRUS Y MITIGAR SU EFECTO EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL MINSAL”
Fecha: 11 DE ENERO DE 2022



Solicito a ustedes se sirvan a prestar los bienes, objeto de la presente Orden de Compra, en plazo de DOCE SEMANAS (12) contadas después de la distribución de la orden de compra.
	Dependencia solicitante: 

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES
	Forma de pago: 30 días como máximo, posterior a la presentación de la factura

	LOTE 
	CÓDIGO 
	DESCRIPCIÓN 
	U/M
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO

(IVA 

incluido)
	PRECIO 

TOTAL

(IVA 

incluido)

	9
	60211066
	Switch de 48 puertos prestaciones medias

Marca: DELL

Modelo: N3048EP-ON

País de Origen: Estados Unidos
	C/U
	16
	$3,644.96
	$58,319.36

	TOTAL
	$58,319.36

	FORMA DE PAGO : Para el pago de los bienes, el Proveedor presentará a la Tesorería de la Unidad Financiera Institucional, factura de consumidor final en duplicado cliente a nombre del MINSAL/ RESPUESTA INMEDIATA DE SALUD PÚBLICA PARA CONTENER Y CONTROLAR EL CORONAVIRUS Y MITIGAR SU EFECTO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN EL SALVADOR, Contrato de Préstamo N° 5043/OC-ES, adjuntando acta de recepción a satisfacción por parte de la unidad solicitante o la que esta delegue y copia de la orden de compra. En la factura correspondiente, en el apartado de la descripción de los servicios, deberá hacer referencia al número y concepto de la Orden de Compra suscrito con el Ministerio de Salud, cifrado presupuestario, Categoría de Inversión, detalle del pago menos las retenciones correspondientes según la ley y líquido a pagar.

El pago se hará mediante cheque o transferencia bancaria a la cuenta establecida por el proveedor según la declaración jurada firmada por el mismo, adjunta a la orden de compra.


	
	
	
	

	Los pagos en virtud de la Orden de Compra serán efectuados en un período no mayor a 30 días posterior a la fecha determinada para cada pago.

Si el contratante no efectuará cualquiera de los pagos al proveedor una vez vencido los 30 días establecidos en la Orden de Compra, contará con 30 días adicionales para resolver dicho impase, de lo contrario si en el plazo adicional no resolviere tal situación el contratante pagará al proveedor un interés de 0.016% del monto del pago atrasado por día de atraso.

Impuestos: El precio deberá incluir todos los tributos, impuesto y/o cargos, comisiones, etc. y cualquier gravamen que pueda recaer sobre el bien a proveer o la actividad del PROVEEDOR, incluido el IVA; En consecuencia, el PROVEEDOR será el único responsable de los mismos.

	
	
	
	

	LUGAR DE ENTREGA:  Almacén El Paraíso, Colonia El Paraíso, Barrio San Esteban, Final 6ª Calle Oriente N° 1105, San Salvador.
	
	
	
	

	ADMINISTRACIÓN Y SEGUIMIENTO:  La Unidad Solicitante ha delegado a:

1. TANIA ALEXANDRA JOVEL CALDERON, con cargo de Técnico Informático, Unidad de Infraestructura y Telecomunicaciones DTIC; Teléfono: 2591-7060; correo:  tatiana.jovel@salud.gob.sv,  como responsable de la Administración de la Orden de Compra

	
	
	
	

	MONTO TOTAL ORDEN DE COMPRA impuestos incluidos
	 $ 58,319.36


	CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE  36/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

	FUENTE DE FINANCIAMIENTO:    Fondos Externos, Contrato de Préstamo BID 5043/OC-ES, Componente 2. Interrupción de la Cadena de Transmisión. Subcomponente 2.1 Comunicación a la Población. Proyecto 7518. Cifrado Presupuestario: 2021-3200-3-11-02-22-3-61102 61102 o su correspondiente actualización en el presupuesto aprobado del ejercicio fiscal 2022.
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PRÁCTICAS PROHIBIDAS: 1.16 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o individuos oferentes por participar o participando en actividades financiadas por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) observar los más altos niveles éticos y denunciar al Banco todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea informado durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas Prohibidas comprenden (i) prácticas corruptas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; (iv) prácticas colusorias; (v) prácticas obstructivas; y (vi) apropiación indebida. El Banco ha establecido mecanismos para denunciar la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OII) del Banco para que se investigue debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución de casos. Asimismo, el Banco ha celebrado acuerdos con otras instituciones financieras internacionales a fin de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus respectivos órganos sancionadores. 


(a) A efectos del cumplimiento de esta Política, el Banco define las expresiones que se indican a continuación: 


(i) Una práctica corrupta consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte; 


(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación; 


(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente las acciones de una parte; 


(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de otra parte; 


(v) Una práctica obstructiva consiste en 


(i) destruir, falsificar, alterar u ocultar evidencia significativa para una investigación del Grupo BID, o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con la intención de impedir una investigación del Grupo BID; 


(ii) amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para una investigación del Grupo BID o que prosiga con la investigación; o 


(iii) actos realizados con la intención de impedir el ejercicio de los derechos contractuales de auditoría e inspección del Grupo BID previstos en el párrafo 1.16 (f) de abajo, o sus derechos de acceso a la información; y 


(vi) La apropiación indebida consiste en el uso de fondos o recursos del Grupo BID para un propósito indebido o para un propósito no autorizado, cometido de forma intencional o por negligencia grave. 

(b) Si el Banco determina que cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá  (i) No financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de bienes o la contratación de obras financiadas por el Banco; 


(ii) Suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que un empleado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida; 


(iii) Declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y cancelar o acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada inequívocamente con un contrato, 

cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable; 


(iv) Emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta formal de censura por su conducta; 


(v) Declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por determinado período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen o participe en actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea designado13 subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco; 


(vi) Remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; o 


(vii) Imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, incluida la imposición de multas que representen para el Banco un reembolso de los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba referidas. 

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.16 (b) se aplicará también en casos en los que las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra resolución.

(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las provisiones referidas anteriormente será de carácter público. 

(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por el Banco con otra institución financiera internacional concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el término “sanción” incluye toda inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una institución financiera internacional aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas.


(f) El Banco requiere que en los documentos de licitación y los contratos financiados con un préstamo o donación del Banco se incluya una disposición que exija que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. Bajo esta política, todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su investigación. El Banco requerirá asimismo que se incluya en contratos financiados con un préstamo o donación del Banco una disposición que obligue a solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios a (i) conservar todos los documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato; (ii) entregar cualquier documento necesario para la investigación de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y hacer que empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios que tengan conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén disponibles para responder a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor o consultor apropiadamente designado. 

Si el solicitante, oferente, proveedor de servicios y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios o concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios o concesionario. 

(g) El Banco exigirá que, cuando un Prestatario adquiera bienes, obras o servicios diferentes a los de consultoría directamente de una agencia especializada, de conformidad con lo establecido en el párrafo 3.10 de la GN-2349-15, en el marco de un acuerdo entre el Prestatario y dicha agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en el párrafo 1.16 relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se apliquen íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, obras o servicios diferentes a los de consultoría en conexión con actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas deberán consultar la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas que considere convenientes.

1.2.
Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan:

(i)
que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la comisión de las mismas que constan de este documento y se obligan a observar las normas pertinentes sobre las mismas;

(ii)
que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento;

(iii)
que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos de selección, negociación, adjudicación o ejecución de un contrato;

(iv)
que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subconsultores, directores, funcionarios o accionistas principales han sido declarados por el Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo para el reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles para que   se les adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha IFI, o culpables de delitos vinculados con la comisión de Prácticas Prohibidas;

(v)
que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido director, funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que  haya  sido  declarada  inelegible  por el Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones para  que  se  le  adjudiquen  contratos financiados por el Banco o ha sido declarado culpable de un delito vinculado con Prácticas Prohibidas;

(vi)
que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por servicios de facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con actividades financiadas por el Banco;

(vii)
que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías constituye el fundamento para la imposición por el Banco de una o más de las medidas que se describen en la Cláusula 1.16 
CONDICIONES DEL SUMINISTRO

OBLIGACIONES DEL SUMINISTRANTE

1-Someterse a las disposiciones legales del Contrato de Préstamo No. 5043/OC-ES aplicables al negocio de que se trata, renunciando entablar reclamaciones por vías que no sean establecidas en el mismo.

2-Garantizar el fiel cumplimiento de todas y cada una de las estipulaciones contenidas en esta Orden de Compra, principalmente las fechas de entrega y en caso de incumplimiento total o parcial, el Ministerio de Salud, procederá a la aplicación de las sanciones o indemnizaciones de conformidad a lo establecido en los Documentos Contractuales, y supletoriamente de acuerdo al: Contrato de Préstamo No. 5043/OC-ES, Manual de Operaciones y las Políticas de Adquisición de Bienes, Obras, y servicios de no consultoría financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2349-15.
OBLIGACIONES DEL GOBIERNO

1-Pagar el valor de los bienes realizados previo los trámites legales, después que la Unidad solicitante, hayan recibido los bienes a entera satisfacción y de acuerdo con las especificaciones convenidas.

2- La Unidad Solicitante por medio de su delegado; vigilará el cumplimiento de la presente Orden de Compra y será quien deberá Administración, Seguimiento y Ejecución dar seguimiento de la ejecución de la orden y que ésta se realice en el plazo acordado y de acuerdo a las condiciones pactadas, en estricto apego a lo siguiente:    

a) Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales, implementando para ello una Hoja de Seguimiento de Orden de Compra.

b)  Conformar y mantener actualizado el expediente de seguimiento de la ejecución de la orden de compra, remitiendo copias a la UGP/ACP de MINSAL, de todos los documentos. En el expediente se documentará todo hecho relevante, en cuanto a las actuaciones y documentación relacionada con informes de cumplimiento de la orden de compra, modificaciones y actas de recepción;

c)  Informar oportunamente sobre la ejecución de la Orden de Compra a la UGP/ACP de MINSAL. El informe podrá contener las recepciones provisionales, parciales y definitivas, incumplimientos, solicitudes de prórroga, ordenes de cambio, resoluciones modificativas, etc.

d) Incluir en el informe de ejecución de la orden de compra, la gestión para la aplicación de las sanciones a los contratistas por los incumplimientos de sus obligaciones.

e) Solicitar al contratista, en caso de incrementos en el monto o prórroga en el plazo de la orden de compra, la actualización de la garantía correspondiente. (No aplica)

f) Elaborar y suscribir conjuntamente con el contratista y la Unidad solicitante, según el caso y demás funcionarios que se hayan definido contractualmente definitivas de las adquisiciones de bienes, distribuyendo copias a las Unidades correspondientes.

g)  Informar oportunamente a la UGP/ACP de MINSAL, la devolución de garantías en caso que aplique, inmediatamente después de comprobarse el cumplimiento de las cláusulas contractuales. (No aplica)

h) Gestionar ante la autoridad competente, las modificaciones a la Orden de Compra, una vez identificada tal necesidad, anexando documentos que amparen dichos cambios.
i) Cualquier otra responsabilidad que establezca el convenio de préstamo y documentos contractuales.

OTRAS CONDICIONES DEL SUMINISTRO

1. La fecha de entrega del suministro, está estipulada en la presente Orden de Compra, que reciba el suministrarte debidamente legalizada.

2. El suministro, al que la presente Orden se refiere será recibido a entera satisfacción del Solicitante, quien firmará, sellará y fechará el acta de recepción de los bienes.

3. En caso que, en el curso de la ejecución de la Orden de Compra, hubiera necesidad de introducir modificaciones a la misma, que no afecten el objeto de la Orden de Compra, éstas se llevarán a cabo mediante Resolución Ministerial firmada por El Titular del MINSAL o Delegado; y las que afecten el objeto como incremento y disminución de la misma, únicamente podrán llevarse a cabo a través de Resolución Modificativa de Orden de Compra, firmada por ambas partes.

La solicitud de modificación por parte del Contratista deberá ser dirigida por escrito a la persona encargada de la Administración de la Orden de Compra, dicha solicitud debe efectuarse 15 días antes expirar el plazo de entrega contratada, presentando por escrito las pruebas que motiven su petición; en caso de proceder el Administrador de la Orden de Compra deberá remitir su solicitud a la Coordinadora del área de Adquisiciones y Contrataciones de la Unidad de Gestión de Programa en adelante ACP-UGP, ubicada en el Nivel tres, Edificio del Instituto Nacional de la Salud, Urbanización Lomas de Altamira, Boulevard Altamira y Avenida República de Ecuador N° 33, San Salvador, Teléfono: 2591-8293, e-mail: acp_ugp@salud.gob.sv; dicha solicitud deberá presentarse 10 días antes expirar el plazo de la entrega contratada.

4. Las obligaciones que contrae el Gobierno por medio de esta Orden de Compra, son únicamente para con el suministrante, quién debe observar las condiciones establecidas, a fin de conservar antecedentes favorables.

5. En caso de mora en el cumplimiento por parte del proveedor de las obligaciones emanadas de esta orden de compra, según sea el caso, la multa que se aplicará por cada semana de retraso en la entrega de los bienes/servicios, será del 0.5%, hasta un máximo del 10% del valor total contratado.
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.  Se deja establecido que cualquier controversia que surja de la contratación propiciada, así como también sobre la interpretación del presente documento, serán dirimidas conforme al siguiente procedimiento: En el caso de alguna disputa, controversia, discrepancia o reclamo entre el Contratante y el Proveedor que en la ejecución de la Orden de Compra surgiere, se resolverá intentando primero el Resolución amigable de conflictos y si por esta forma no se llegare a una solución, podrá recurrirse a los Tribunales competentes.

Resolución Amigable de Conflictos: Si alguna de las Partes objeta alguna acción o inacción de la otra Parte, la Parte que objeta podrá radicar una Notificación de Conflicto escrita a la otra Parte donde suministre en detalle la base de la discrepancia. La Parte que reciba la Notificación del Conflicto la considerará y la responderá dentro de siete (7) días hábiles siguientes a su recibo. Si esa Parte no responde dentro de siete (7) días hábiles o si la discrepancia no puede resolverse de manera amigable dentro de siete (7) días hábiles siguientes a la respuesta de esa Parte, dicha disputa podrá ser presentada a los tribunales competentes.

RESCISIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Rescisión por causa del Proveedor

El Contratante tendrá derecho a rescindir la Orden de Compra, mediante comunicación enviada al proveedor por cualquiera de las siguientes razones:

a. Actúe con dolo, culpa grave o reiterada negligencia en el cumplimiento de sus obligaciones.
b. A juicio del Contratante haya empleado prácticas prohibidas en la ejecución de la Orden de Compra conforme lo dispuesto en el presente documento.
c. La mora DEL PROVEEDOR en el cumplimiento del plazo de entrega del bien o servicio o de cualquier otra obligación de la Orden de Compra, no obstante encontrarse dentro del plazo de imposición de multa
d. EL PROVEEDOR entregue el bien o servicio en inferior calidad a lo ofertado o no cumpla con las condiciones pactadas en la Orden de Compra.
e. Por mutuo acuerdo entre ambas partes.
VIGENCIA. La vigencia de esta Orden de Compra será a partir de la distribución de la misma y finalizará treinta (30) días adicionales, después de que la Unidad Solicitante o la persona que esta delegue, hayan firmado el Acta de Recepción de haber recibido los bienes a entera satisfacción del MINSAL.
ANEXO 1 ESPECIFICACIONES TECNICAS
	LOTE
	Especificaciones Técnicas 

	9
	Switch de 48 puertos prestaciones medias

	Descripción
	Conexiones
48 puertos RJ-45 10/100/1000Mb PoE+ con detección automática (hasta 30.8W) con detección automática (los primeros 12 puertos RJ45 de 10/100/1000 Mb PoE con detección automática que ofrezca 60 W)

2 puertos 10GbE SFP+ integrados 

2 puertos multimedia combinados GbE para obtener flexibilidad (cobre o fibra) 

2 puertos de apilados traseros dedicados 

Características especiales:

Puerto USB (tipo A) para configuración mediante unidad flash USB

Puerto de administración / consola RJ45 con señalización RS232 (RJ-45 al cable conector hembra DB-9 incluido)

Dos imágenes de firmware integradas

Negociación automática para control de velocidad y flujo

Espejeado de puertos MDI/MDIX automático

Ethernet de bajo consumo energético por configuración de puerto

Ventiladores redundantes de velocidad variable y flujo de aire: E / S a la fuente de alimentación

Rendimiento

Direcciones MAC: 32 KB 

Rutas estáticas: 1024 (IPv4)/1024 (IPv6) 

Rutas dinámicas: 8160 (IPv4)/4096 (IPv6) 

Capacidad de fabric de switch: 260 Gb/s 

Velocidad de reenvío: 193 Mp/s 

Agregación de vínculos: 128 grupos LAG, 144 puertos dinámicos por pila, 8 puertos miembro por LAG 

Líneas de espera de prioridad por puerto: 8 

Conmutación de capa 2 a velocidad de línea: Todos (sin bloqueo)

Enrutamiento de capa 3 a velocidad de línea: Todos (sin bloqueo) 

Memoria flash: 256 MB 

Memoria búfer de paquetes: 4 MB

Memoria CPU: 1 GB

 Interfaces de enrutamiento OSPF: 8160 

Interfaces de enrutamiento RIP: 512 

Próximos saltos de ECMP por ruta: 4 

Grupos ECMP: 64

Interfaces de enrutamiento VLAN: 128 

VLAN admitidas: 4094 

VLAN basadas en protocolos: Compatibles 

Entradas de reenvío de multidifusión: 1536 (IPv4), 512 (IPv6) 

Entradas ARP: 6144

 Entradas NDP: 400 

Listas de control de acceso (ACL): Compatibles 

ACL basadas en IP y MAC: Compatibles 

ACL controladas por tiempo: Compatibles 

Cantidad máx. de ACL: 100 

Cant. min. de reglas de ACL en todo el sistema: 4096

Cant. min. de reglas por ACL: 1023 

Cant. min. de reglas de ACL por interfaz (IPv4): 3072 (entrada), 1024 (salida) Cant. min. de reglas de ACL por interfaz (IPv6): 1,021 (entrada), 512 (salida) Cant. min. de interfaces de VLAN con ACL aplicada: 24

Protocolo de normas IEEE

802.1AB LLDP 

VLAN de Voice

ISDP (interopera con dispositivos que ejecutan CDP) 

802.1D Puente, árbol de expansión 

802.1p Prioridad de Ethernet (aprovisionamiento y mapeo de usuarios) Programación de línea de espera estricta y WRR

802.1Q Etiquetado de VLAN, etiquetado doble de VLAN, GVRP 

802.1S Árbol de expansión múltiple (MSTP) 

802.1v VLAN basadas en protocolos 

802.1W Árbol de expansión rápida (RSTP) RSTP (compatible con RPVST+ de Cisco) 

802.1X Control de acceso de red, VLAN automatizada 

802.2 Control de vínculo de nivel lógico 

802.3 10BASE-T 

802.3ab Gigabit Ethernet (1000BASE-T) 

802.3ac Extensiones de trama para el etiquetado de VLAN 

802.3ad Agregación de vínculos con LACP 

802.3ae 10 Gigabit Ethernet (10GBASE-X) 

802.3at PoE+ 

802.3AX Balanceo de carga LAG LAG de múltiples chasis (MLAG) 

802.3az Ethernet con eficiencia energética (EEE) 

802.3u Fast Ethernet (100BASE-TX) en los puertos de administración 

802.3x Control de flujo 

802.3z Gigabit Ethernet (1000BASE-X) 

ANSI LLDP-MED (TIA-1057) 

Configuración automática de iSCSI 

MTU 9216 bytes

Cumplimiento de normas de RFC y funciones adicionales

Funcionalidad de capa 3: 

1058 RIPv1 2453 RIPv2 

1724 Extensión de MIB de RIPv2 

2740 OSPFv3 

1765 Desbordamiento de la base de datos de OSPF 

2787 MIB de VRRP 

1850 OSPF MIB 3101 NSSA 

2082 Autenticación MD5 de RIP-2 

3137 Anuncio de enrutador de stub de OSPF 

2328 OSPFv2 3623 Graceful Restart 

2338 VRRP 3768 VRRP 

2370 Opaco 4271 BGP 

Enrutamiento basado en políticas reinicio suave de OSPFv3 

Multidifusión:

1112 IGMPv1 

3810 MLDv2 

2236 IGMPv2 

3973 PIM-DM 

2365 IP de alcance administrativo 

4541 Snooping y solicitante de IGMP v1/v2/ v3 2710 MLDv1 

2932 IPv4 MIB 5061 PIM MIB 2933 IGMP MIB 

5060 PIM MIB 

3376 IGMPv3 

IEEE 802.1ag, versión preliminar 8.1: administración de fallas de conectividad (CFM) 

IEEE 802.1p: registro de multidifusión de L2 dinámica de GMRP

Calidad de servicio: 

2474 Campo DiffServ 

2475 Arquitectura DiffServ 

2597 Reenvío garantizado para PHB Modo de servicios de QoS basada en puerto 

2697 srTCM 

4115 trTCM 

1155 SMIv1 

1157 SNMPv1 

1212 Concise MIB Definitions 

1213 MIB-II 

1215 SNMP Traps 

1286 Bridge MIB 

1442 SMIv2 

1451 Manager-to-Manager MIB 

1492 TACACS+ 

1493 Managed objects for Bridges MIB 

1573 Evolution of Interfaces 

1612 DNS Resolver MIB Extensions 

1643 Ethernet-like MIB 1757 RMON MIB 

1867 HTML/2.0 

1901 Community-based SNMPv2 

1907 SNMPv2 MIB 

1908 Coexistence between SNMPv1/v2 

2011 IP MIB 

2012 TCP MIB 

2013 UDP MIB 

2068 HTTP/1.1 

2096 IP Forwarding Table MIB 

2233 Interfaces Group using SMIv2 

2246 TLS v1 

2271 SNMP Framework MIB 

2295 Transport Content Negotiation 

2296 Remote Variant Selection 

2346 AES Ciphersuites for TLS 

2576 Coexistence between SNMPv1/v2/v3 

2578 SMIv2 

2579 Textual Conventions for SMIv2 

2580 Conformance Statements for SMIv2 

2613 RMON MIB 

2618 RADIUS Authentication MIB 

2620 RADIUS Accounting MIB 

2665 Ethernet-like Interfaces MIB 

2666 Identification of Ethernet chipsets 

2674 Extended Bridge MIB 

2737 ENTITY MIB 

2818 HTTP over TLS 

2819 RMON MIB (groups 1, 2, 3, 9) 

2856 Text Conv. For High Capacity Data Types 

2863 Interfaces MIB 

2865 RADIUS 

2866 RADIUS Accounting 

2868 RADIUS Attributes for Tunnel Prot. 

2869 RADIUS Extensions 

3410 Internet Standard Mgmt. Framework 

3411 SNMP Management Framework 

3412 Message Processing and Dispatching 

3413 SNMP Applications 

3414 User-based security model 

3415 View-based control model 

3416 SNMPv2 

3417 Transport Mappings 

3418 SNMP MIB 

3577 RMON MIB 

3580 802.1X with RADIUS 

3737 Registry of RMON MIB 

4086 Randomness Requirements 

4113 UDP MIB 

4251 SSHv2 Protocol 

4252 SSHv2 Authentication 

4253 SSHv2 Transport 4254 SSHv2 Connection Protocol

4419 SSHv2 Transport Layer Protocol 

4521 LDAP Extensions 

4716 SECSH Public Key File Format 

6101 SSL 

6398 Alerta de enrutador IP

Cumplimiento de normas regulatorias, ambientales:

Seguridad y emisiones:

Australia/Nueva Zelanda: RCA de ACMA clase A Canadá: ICES clase A; cUL China: CCC clase A; NAL Europa: CE clase A Japón: VCCI clase A EE. UU.: FCC clase A; NRTL UL; FDA 21 CFR 1040.10 y 1040.11 Unión aduanera de Eurasia: EAC Alemania: Marca GS 

El producto debe cumplir con los estándares de seguridad y de EMC en varios países, incluidos Estados Unidos, Canadá, la Unión Europea, China y Japón. 

RoHS:

El producto debe cumplir con los estándares de cumplimiento de normas de RoHS en varios países, incluidos Estados Unidos, la Unión Europea, China e India.

Chasis

Tipo rackeable de 1 Unidad de Rack (debe incluir todos los accesorios para montaje en  rack)

Hardware de alimentación y refrigeración

Compartimientos internos de fuente de alimentación intercambiable en caliente: 2
Fuentes de alimentación intercambiables en caliente (incluidas): 1
Soporte de redundancia de fuentes de alimentación
Flujo de aire: E/S a PSU (normal)

Fuente de alimentación: 1100 W de CA

Atributos de apilamiento

Puertos de apilamiento mini-SAS posteriores integrados: 2 de 21 Gbps (se debe incluir un cable de apilamiento de 1 metro mínimo.
Distancia de apilamiento máxima (metros): 3
Velocidad de apilamiento máxima (dúplex completo): 84 Gbps

Condiciones de funcionamiento mínimas del entorno

Temperatura de funcionamiento en grados Celsius: de 0 a 45 °C
Temperatura de almacenamiento en grados Celsius: de -40 a 65 °C
Temperatura de almacenamiento en grados Fahrenheit: de -40 a 149 °F
Humedad relativa de funcionamiento: 95 %
Humedad relativa de almacenamiento: 85 %
Eficiencia de la fuente de alimentación: 80 % o más en todos los modos operativos

Emisión térmica máxima (BTU/h): 3113,33

Consumo de energía máximo (vatios): 2145

	Documentación Técnica Requerida
	Catálogo del equipo

Manuales del equipo de preferencia en digital.

	Características Eléctricas
	120 VAC, 60 HZ; NEMA 5-15

	Capacitación
	ECSSA EL SALVADOR brindará una capacitación de al menos 20 horas para 4 personas, en el manejo y administración de la solución ofertada, la cual podrá recibirse en las instalaciones del proveedor o del MINSAL en mutuo acuerdo con el administrador del contrato y proveedor.

ECSSA EL SALVADOR entrenara al personal IT del MINSAL sobre aspectos básicos de configuración del Stacking, enrutamiento, segmentación y de la interconexión

	Garantía
	Garantía contra desperfectos de fábrica y Soporte remoto por parte del fabricante con un tiempo de respuesta en formato 8x5 NBD durante 3 años mínimo

Carta de garantía de por vida del equipo por parte del fabricante después de la garantía de 3 años, que incluya servicio básico para hardware (reparación o reemplazo del equipo) durante toda la vida. Si el equipo es descontinuado el fabricante deberá reemplazarlo por un modelo de iguales o superiores características. 

ECSSA EL SALVADOR presentará al momento de entregar los bienes un certificado de garantía del fabricante por al menos el periodo de vigencia establecida

	Soporte
	ECSSA EL SALVADOR brindara Soporte del proveedor de hardware y software en formato 7x24 con tiempo de respuesta de 4 horas, durante el tiempo de la garantía de 3 años
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